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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ’.......................... 1$ pesetae.
Semestre ............... ,.............. 31 —
Anual ........................................ 6* — '

euncripciouc* se solicitarán de la Dir*<cl6* 4«l 
•:^ar PipHatclK, cana PignktelH, 87.

pwJrán kaoerea •( Iwp^rt*
• ;c«ta) e otrr

otfits 101 pagos se verificarán en la Depositario 
» Foifdes Provinciales (Dlpufadán Provincial)
Loe aümeroe que ee reclamen después de tranecu. 

Hdoa «nitro día* dewle b u publicación sólo ee ser- 
drán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
tío corriente; 0’75 Ptas., los del afio anterior, y de 
tipa afioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
t i» i?** «‘toiLWtó» «vo astt.-.-''

* L.,tjjiic<sto que m inserta, 1’58 peoetaa. Á2 * .L. 
: vxeipeiíará un salto móril de UNA peseta jr»r • 
■ vairtito.

Lea úersttoiia da i.ntocaeíón de nÍMiero*. • 
«iicMnoe y aapiemíntoe eerAn eonveaeionaies de MW. 
4w sos U entidad o pariiiedtr que to ioteretai,

Lon cuaneioa'oblicadcs al pago, i¿ie i« (»rfi ar 
zrrete *»»■» o cnaulo kaya en 1* wpitai
■oep jnda ‘da éste. ,

Las itiseidoneii m rciisitarlo del láxele. i iJL' 
«ador, por olelo, exeeptuAndc , («<&:: eaU ' 
zJdo, les de la primera Autoridad autitat.

A lodo roeibo de r-nttBtie aixMnpaüart-. nr *Jeix_.: 
fiel Botella nape . • • l " ■
pairo loe demás que ee pidnx.'

Tanapoep tienen dercefeo m&e que fc en 00!: .'•■r.
-dar. que ee eolicitará «2 el •rSde de ’ v< -.iai. 
srigitxal, loe Centroe cAeialee.

X! .Botana Oncrax. ee ImSx <ta eeu<.s »■>
■..r** <5el 9*fiiw FtewrteW, -

BOLETÍN of icia?
DE ¿A PROVINCIA PE- ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que 1of sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ita , Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

•4 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
¿mente. ,
. Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de eáte iío l it ín , coleccionados orde
nadamente para su eucuadernación, que deberá verificarse al fina! 
le cada semwtie.

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación i

ORDEN • , ‘

Modificando el articulo 103 del Reglamento de Espec-
. fóculos Públicos de 3 mayo de 1935 .

Ministerio, de 7 de junio de 
9-10 modifito el artículo 102 ieil, Reglainent.i 

de. Espefctacuios Públicos de 3 <lic mavo de 1935, 
eii el sentido de epue forme parte cíe la Junta ' 
Central '' bnsiilliva e Inspectora de Madrid na 
representante de Falajmg'e1 Española Tradiciona- 
hsta y de las J. O. N. S

Y las mismas razones que motivaron aquella 
d’/sposfcion mfa|isteria|l,í hcon^cy^n qjne be- lleve 
lambien/ e] criterio y el pensamiento renovador 
del Movimiento a las Juntas Consultivas de las 
provincias, que han de asesorar a los Goberna
dores, civiles rcspectivo’S en lo rellativo a la cons- 
trucciop,. reforma, apertura e inspección) 'perma
nente de los edificios y locales destinados a es-, 
pectacuk.sjy diversiones públicas; y, en su-virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponelr que . 
el artículo 103 del expresado Reglamento de Es- 
pectacu-los Públticos quede redactado cin la si
guiente .formai: . .

“Artículo 103. Éh las dtímás provincias, la 
Junta qiuedará constituida así:

El Gobernador civil', Presidente; un represen
tante de. Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N;. S.; un Concejal del' Ayuntamiento 
de la capital, designado por éste; un Arquitecto 
municipal, que será el eincargado del servicio de

La. leyes obligan- en la Península, islas adyacentes, CanUria. y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosí. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobietno son obligatorias para la eapfta? 
de provincia desde que Be publican oficialmente en ella, y desd- 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(l<y de 3 tie noviembre de 1887).

. .............................................................. .................... .................................................

incendios donde lo hubiere establecido, el lijóle^ 
niero-Jcife de la Jefatura de Induistria; un Ins
pector provincial, de Sanidad; q! Pretsidcnt'e d( Ih 
Academia o Estuela de Bellas Artes, donde í¿ 
hubiere: un individuo de la Comilón de Mbnu- 
mentos, propuesto por ésta; una persona qlue se 
distinga por su competeeicia ^n las Letras y en 
las Artes.. propuiesta por él Gofljernador y nom
brada por c] Ministerio de la Gobernación; un 
funcionario de! iCuerpo de Invcstigacióia y Vi- 
gihincia. da la Escala técnica, que actuará como 
Secretario, designado por el Pr:esiáenteb.

Madrid, 7 de dicie.mbre de 1942. — Pérez Gon
zález. ' ! ' .

(Del “Boletín Oficia! del E|st^dó” núm. 347, 
1 de fedha 13 de diciémbre" de 1942);

Ministerio de Trabajo

ÓRDENES

Modificando el párrafo segundo del articulo 8 o de la 
Orden de 11 de junio último sobre reaseguro de acci

dentes del trabajo
llm'o. SL: La (necesidad de ifádibitar en la me

dida de lo posible ¡la práctica del . reaseguro obli
gatorio de accidentes dej trabajó, establecido en 
la Ley de 8 de mayo dél presente "año, áctinsejá 
modificar el porcentaje de 'la tiuota de' bonifica
ción .señalado en el párrafo segundó de! artículo 
8 o d.- la Orden de 11 de juinio; úk?m-'; por cuyu 
motivo,

'Este, Ministerio ha teínido1 a bien dismner;
Que el mencionado párrafo segundo del artícu-
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lo 8.” de la Oixle;n de 11 ele junio últim¡ quede 
redactado en lia siguitinte formki:

“Sin perjuicio de esta C niiis'ióui, el Consejé, Di
rectivo podrá acordar una bonificáción sjbfc las 
primas o cuotas cedidas, sin que en náig-úhi ca<o 
exceda de otro 20 por 100°. ■

Dios, qua-rde a V. 1/ inudhos años.
Madrid. 5 de •diciembre de 1942. — Girón de' 

Velasco. . • . / .
limo. Sr. Director" ^ehéTal1 de Previsión

(Del “Boletín Oficial del Estado” |núín. 347, 
de fedha 13 de diciembre de 1942).

. Reaseguro de accidentes del trabajo

Il'mo. St.: No pudiendo\ k  aseg-urar las iCom- 
pañías y Mütuatlidades los riesgos graves de ac
cidentes del trabajo'cu antidad dist/íta del Ser
vicio de Reaseguro ' '

Este Ministerio se ha servido disponéir:
l .° Que éste deberá aceptar jas nrppuestas de 

reaseguro', facukativo c|Ue sd k- formulen p r 
aquéllas, -iempre que obedezcan a bases-'técnica--.

2 o EH Servicio aceptará también kfs propues1- 
ta-s de reaseguro de incíipacidad témporal, en 
cuo-t'a parte y un la misma proporción y cuantía 
que se reaseguren J'os riesgos graves.
/Dios guarde a A'. I. mudhps años.

i Madrid. 5 de diciembre de 1942.'— Girón de 
Miclasco.
Ilnvo. Sr. Director generall de Previsión.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 347. 
de fecha 13 de (diciembre de 1942).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL’

Ministerio de Industria y Comercio
t -- ---- . ¿

DIRECCIONES TECNICAS DE RECURSOS Y DIS
TRIBUCION Y CONSUMO Y RACIONAMIEMTO

Circular número 348 sobre distribución de la pulpa 
de remolacha en la campaña 1942 43

En la circuilar imim. 255 de ^sta Comisaría 
Gweral, de fecha 25 de noviembre de 1911 se 
daban normas para la • distriHución de la puhvi 
peta de remoracha a obtener en la c'ampaña 1941
1942. Ce usiderando necesario manitener ila inter- 

,vención de dicho artícul'o para ja presente cam- 
pafta, he tenido a bien disponer que ej cómci'cio , 
y riircularión de l<a misma se atenga a las siguien,- 
te? normas: ' " "

1 .a No podrá circular n/admitirsé facturación / 
alguna de pu^pa do remoladha que a d  vaya acoip- 
pañada de la guí< correspondiente, expedirla por 
la Comisaria de. Roe tirsos dé la Zona en -que esté 
cíncravada Jh fábrich azucarera «pie ^f^ctúa la 
remesa. ■ . .

2 .a Dichas Comisarías dé Recursos* recibirán 
Tas correspondiente - inst;riK!ciones de la Dirección 
Técnica rk Recursos y Distribitoióji s/bre los en
víos que han. de efectuar 1as fábricas endávada-s, 
en <.u jurisdicción, a l'a comsignación de io* Gq - 
bernador.es civiles,. Jdfes de Tos Servicios de Abas- 
tecimiontos y 'fransportes de las provincias oc^i- 
sumidoras o entidídel.s u Organismos a ([tiien

estime oportuno efectuar asignaciones directas 
esta Comisaría GemerM1, con indicación de la can
tidad que durante toda l'a campaña, habrán _de 
suministrar jeada una de didhas,-fábricas, de‘acuer
do con su ritmo de producción y con la cua-a- 
tía de los' cupos asiginados.
- A los Gobernadores cicles de las ■ distintas 
provincias beneficiarías se des comunicará, por la 
Dirección Técnica de Consumió y Racionamiento, 
los cupos de pullpa asignados para toda la cam
paña 1942-43,, con indicación de 1» fábrica o fá
bricas que ■ deben suministrarlo.

3 a Queda terminantemente prolhibido el' sumi
nistro dibre. por las Azucareras de la puTpa pren
sada cu fresco, excepto en fes de Vériña (Astu
rias), que podrá entregarla 'cxcilusívamentei para 
alimentación del ganqd'o de sus cultivadores. La 
producción totad de las restantes fábricas será 
de puilpa seca. '

Las Azucareras que no tengan secaderos (ebe- 
ccpción hecha de la amt. riormcnVc- mencionada), 
deberán instalarlos,, >a cujyos e/fectos se les con
cede un plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de la presente circular. ' ,

Las cantidades que corresponda recibir a . líos 
cultivadores' serán a razón de 40 kilogramos por 
cada tonelada de remioladha entregada, aíunque 
no estuviera contratada; np percibiendo más que 
la cantidad de- 20 kilogram -s todos aquellos cu
yas ontregas sean inferiores a las previamente 
contratadas. r 1 - "
, 4.a Los Gcak-rpiadores civiles indicarán los 
industriales mayor i tas de ns provincias <iuc han 
de hacerse caigo de Ih. mercancía a su -llegada, 
los que deberán -abonar tc| importé de l'a misma 
a las Azucareras remitentes, poniéndose en con
tactó directo con aquéllas, para todo referente 
al aspeóte- comercian de las asignaefómes-i
" 5 a La distribución de -la pulpa de remolacha 
a dós vaíiucros lá ''efectuarán las DeLeigacione-s 
Provinciales fie AibasteciímientOfS- y Transportes 
por nicdio de los mayoristas- y detallistas dé su 
provincia qúe habitualm-ente se dedicasen a esta 
actividad, contra las, a-utorizaciones expedidas por 
la misma o jmr la Delegación del Sindicato Na
cional-, de Ganadería euanrLr U IGobcrmador civil, 
Jefe dejlos Servicio,1 'prov’nicialc^ estime opor- 

Atuno utihzar los servicios del míismo para tales 
fines, bien ^ntend.L. .q vitado Sindicato no 
podra fécilnr ningún beneficio por la función que 
se le encomienda.

6;a Las .Azucareras -emite-ntes harán, con la 
dcbicVi antelación y eh la fórrala reglamentaria, 
el pedido de vagones en las estacii nes de carga, 
debiendo comunicar al- lirismo tiempo dicha pe
tición a la Sección cíe Transporte» de esta Co
misaría General, para conocimiento de la mismh 
y para mayor rapidez eni el situado del material 
ferroviario preciso para el transporte- de Ja ])ulpa.

7 .a Las Azucareras remitirán a eiStíe Organis- 
.mo central, directamente. Tos días 1 y 15 de cada 
mes, el parte de movimiento de existencias, slni 
perjuicio de enviarlo-, al propi-, tiempo, a las 
respticí^-as IGomisarías de Recursos.

8 a Los Gobernadores civiles de las provincias 
beneficiarias de - Culpo, debcráia iconmirici-' a la 
Dirección Técnica de Consumo y Racio iamiento 
las partidas de pulpa que reciban,, indi-ando la 
Azucarera remitente, al objeto dé su conta-bi-liza- 
cio^ por la Sección correspondiente.
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9 .a De toda venta1 o cirdul’ación clandlestína. 
así como uso indebido de este pienso, _se dará 
cucn-ta inmediata a la Fiscalía de Tasas, para 
que por la •misma o por los Tribunajl.es militares 
competentes, sean impuestas ton todo rigor las 
sancipnes previstas para Pos in'íractores en las 
disposiciones oficiales vigentes en materia de 
abastecimiento.

10 . Quedan derogadas ínitegramcntc las circu
lares ,de .esta Comisaria General números 123 y 
255 y en duanto se (.ponga,, ai contenido de la 
presente, las 188 y 296. • .

Madrid, 30 de novicmln-e de 1942. —- El Comi
sario general, Rufiúo Btltrán. • ' 
rara superior conocimientri: Excmos. Sres. Mi

nistros de Agricultura. Industria y Cmncrcio.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal .Superior de 

Tasas.
Para cumplimiento: Excmos. Síes L bcriTjdorcs 

Civiles c limos. Sres. K omisarios de Ri cursos 
(Del “Boletín Oficial del. Estado” 'nlúm. 315. 

. de 'fcoba 11 de diciembre de 1942).

SECCION SEGUNDA

* / Núm. 5.564

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza .

MONUMENTOS A LOS CAIDOS
Circular

' Al objeto de que sean debidamente cumplidas las Or
denes del Ministerio de la Gobernación de 7 de agos
to de 1939 y 30 de octubre de 1940, relativas respectiva
mente a la aprobación y tramitación de los expedientes 
de conmemoraciones o monumentos en general y es
pecialmente los referentes a nuestra^Cruzada y en ho
nor de los caídos, recuerdo a los señores Alcaldes de 
la provincia que, teniendo en cuenta dichas Ordenes 
ministeriales, deberán cuidar el que en sus respectivos 
términos no se realice ningún monumento a los caídos, 
sin tener la debida autorización previos los trámites 
correspondientes.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1942.
‘ El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Exacciones provinciales .
Ante la necesidad de incrementar los ingresos pro

vinciales, para atender debidamente los servicios de 
Beneficencia y demás servicios a cargo de la Corpora
ción, la Comisión Gestora, eq sesión de 7 de diciem
bre actual, acordó:

L° Establecer, al amparo del articulo 222 del Esta
tuto Provincial, apartado b), el arbitrio provincial de 
0'50 pesetas por tonelada de remolacha; 0*50 pesetas

por quintal métrico de trigo, y 0'35 pesetas por quin
tal métrico de cebada, maíz y centeno que sean reco
lectados en esta provincia. ? -

2 .° Hacer extensiva a este arbitrio la Ordenanza 
que para los ya establecidos sobre la riq’ieza agrícola 
radicante en la provincia fué aprobada por el Ministe
rio de la Gobernación por resolución de 25 de diciem- 

' bre último; y
3 .° Solicitar del Ministerio de la Gobernación la 

aprobación de los referidos arbitrios sobre la remola
cha y cereales y de la aplicación a los mismos de la 
Ordenanza que se indica anteriormente. , , , .

Lo que se publica en este periódico oficial, adyir 
tiendo que la referida Ordenanza se halla de manilies- 
to en la Secretaría de esta Corporación, y.que contra 
este acuerdo pueden formularse reclamaciones ante el 
Ministerio déla Gobernación, dentro del término de 
quince días a partir de la publicación de este anuncio.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1942. — El Presidente, 
Eduardo Baeza.

* ♦ ♦ >
' Arbitrio sobre la riqueza agricola

La Comisión Gestora, en sesión de 14 del* actu J, y 
como aclaración a la forma de tributar por el arbitrio 
sobre las-frutales, acordó lo siguiente:

Los obligados al pago del arbitrio sobre la fruta, són 
los que explotan la finca donde sé produzca, sean pro • 
pietariós o arrendatarios, y en proporción entre ambos 
cuando se trate de aparcería; y que la cantidad de quin
tales métricos a declarar como base del arbitrio, debe 

' ser la que resulte de dividir el precio de la venta de la 
cosecha por el que sea corriente para el quintal métrico 
de fruta, en los casos en que se trate de cosecheros 
que venden la fruta a tanto alzado, sin medida de nin
guna clase. - ‘

Lo que para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial. ]

Zaragoza, 16 de diciembre de 1942.-El Presidente, 
Eduardo Baeza." .

SECCION CUARTA
’ . Núm. 5.573

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

De interés para los transportistas
El Boletín Oficial del Estado, de fecha 2 de diciem

bre último, publica Orden del Ministerio de Hacienda 
de 26 de noviembre de 1942, en la que dispone el nue
vo modelo de billetes para viajeros qne pueden esta
blecer las Empresas comprendidas en el núm. 1.° de 
la Orden de 9 de abril de 1941.x

Asimismo da normas a que han de ajust irse las ho
jas de ruta y dispone se lleve por .las mencionadas 
Empresas un libro-resumen de dichas hojas, cuyo mo-" 
délo se detalla al final de la Orden a que se hace refe
rencia.

Los preceptos de esta Orden empezarán a regir el . 
l.° de enero de 1943.

Lo que se hace público para,geñeral conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1942.-EI Administra
dor de Rentas, Basílides Marcos.
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S E C Ü i O N Q ÍJ i N T :V
' Núm. 5.572

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transporte»

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección! Junta de Precios
Precio del turrón

Por la circular número 351 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, de 14,del corrien
te, se fijan las clases y precios siguientes, de turrón, en 
orden a la procedencia de las primeras materias em
pleadas en su fabricación:
• I .a Turrones y mazapanes elaborados con artícu
los no intervenidos.—Su precio máximo será el si
guiente: , .

En fábrica, 15*91 pesetas kilo.
♦ En almacén mayorista, 17*50 id.*

Al publicó, 21 id.
2.a Turrones y mazapanes distribuidos a las De

legaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes por intermedio de tos Comisario > de Recursos 
y fabricados con cupo de azúcar asignado por la Co
misaria General.—Su precio máximo será el siguientv:

En fábrica, 13 pesetas kilo. e
En almacén mayorista, 14*30 id.
Al público, 17* 15 id.
En todas las clases los impuestos que graven el ar 

ticulo serán de cuenta del público.
. Zaragoza, 17 de diciembre de 1942:—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Tratisportes.

Núm. 5.548

Distrito Minero de Zaragoza

Relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este Distrito en los dias 
y términos municipales que se expresan en la misma, 
empezando en el día señalado o en cualqtwra de los 
siete días siguientes:-
Término municipal: Epila. ’
Días: 28 de diciembre de 1942.
Nombre de la mina y número del expediente: «Jua

nita», núm. 1.819. t .
interesado: D. Eloy Labajos Chapado. •
Operación: Reconocimiento, deslinde y demar

cación.
Minas colindantes: ninguna. / •
Término municipal: Epila y Riela.
Djas: 29, 30 y 31 de diéieiñbre. <
Nombre de la mina y número del expediente! «Es

peranza», núm. 1.835. .
Interesado: D. Eloy Labajos Chapado, x
Operación: Reconocimiento, deslinde y demar

cación.
Minas colindantes: «juanita», núm. 1.819.
Interesados: El mismo. < ' -
Término municipal: Mequinenza.
Días: 3 de enero de 1943. .
Nombre de la mina y número del expediente: «Apa

tía», núm. 1.840 1
Interesado: D. Benjamín Mur Saludas.

Operación: Reconocimiento, deslinde y demar 
cación. '

Minas colindantes: «Unión», núm. 1.812.
Interesados: El mismo.,
Zaragoza, 16 de diciembre de 1942.—El Ingeniero- 

Jefe, fosé Arrechea. ,

Núm. 5.571

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
La Sociedad «Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 

S. A., solicita se le otorgue la concesión de una línea 
eléctrica, de alta tensión que, derivando de la que tiene 
en explotación de Utebo-Casetas, termine en la caseta 
transformadora instalada en él edificio propiedad de 
instalaciones «Industrias Lácteas», S. A., con el fin de 
sunfinistrar energía eléctrica a las mismas.

La línea cuya longitud será de 420 metros atravesa
rá la acequia de Almozara y el camino de Utebo a Ca
setas, atravesando terreno propiedad de «Eléctricas Re
unidas», S. A., terreno comunal de dominio público y 
de «Industrias Lácteas Aragonesas», S. A., estando to
dos ellos situados en término municipal de Utebo.

Lo que se hace público para que en el plazo de 
treinta días, a contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  ‘ H.-iciAr,de la provincia, puedan presen
tar reclamaciones los que lo estimen conveniente, que
dando el proyecto a disposición del público en las ofi
cinas de esta Jefatura de Obras Públicas (Sección de 
Fomento), calle de Santa Cruz, número 19.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1942.—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán.

S K O C1 O N SEXTA
LUNA " Núm. 5.565

Durante los días 28, 29, 30 y 31 del actual y horas 
de costumbre se recaudará en esta Casa Consistorial 
la cobranza voluntaria del cuarto trimestre del reparti
miento general de este Ayuntamiento del año Actual.

Luna, 17 de diciembre de 1942.—El Alcalde, Joaquín 
* Chóliz.

UNCASTÍLLO Núm. 5.560

Aprobado por la Süperiorida 1 el plan de aprovecha- 
mientosjorestales para el año 1942 43, el Ayuntamien-, 
to de mi'presidencia, en sesión celebrada por el mismo 

- el día l.° del actual, acordó sacara subasta los apro
vechamientos de maderas y leñas que luego se dirán, 
habiendo señalado el día 29 del actual, a ¡as once ho
ras, para la celebración de la primera subasta, y el día 
30 del mismo mes, a igual hora, para la celebración de 
la segunda subasta si hubiere lugár a ello, celebrán
dose en este Ayuntamiento bajo mi presidencia o del 
Concejal en quien delegue, con arreglo al pliego de 
condiciones que queda expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento: ,

Monte núm. 230 del Catálogo, denominado «La 
Sierra»: 250 metros cúbicos de maderas de pino, con 
25 estéreos de leñas gruesas y 55 de menudas. 1 asa- 
ción, 20.235 pesetas; plazo del disfrute, desde l.° de 
octubre de 1942 al 31 de mayo de 1943.

Monte núm. 230 del Catálogo, denominado «La 
Sierra»: 500 estéreos de leñas gruesas de roble y encina 
y 1.500 estéreos de leña menuda de igual clase. Pce- 

, ció de tasación, 7.000 pesetas. La corta se hará a ma- 
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tarrasa, y podrá dedicarse a carboneo. Plazo del dis
frute, desde 1.° de ocíubrevde 1942 al 3! de marzo de 
1943.

Como fianza definitiva se exigirá el 10 por 100 de la 
cantidad porque se adjudica la subasta.

Se advierte que la tarifa de honorarios por reconoci
miento final y entrega de [los aprovechamientos ha' 
sido aumentada en el 50 por 100 por Orden ministe
rial de 14 de agosto del presente año.
, El Ayuntamiento se reserva el derecho de tanteo, y 
las proposiciones en pliego cerrado, acompañadas de 
la cédula personal y del justificante de haber hecho el 
depósito del 5 por 10J de la cantidad tipo de subasta, 
y debidamente reintegradas, serán admitidas hasta 
media hora antes de dar principio a las citadas su
bastas.

Uncaátillo, 15 de diciembre de 1942.—El Alcalde: 
P. A., Isaías Melguizo.

■ WOClON SEPTIMA
■ • . - - -I..».. e«e — —»n i . ■» *«.. , i

AL*:WUSTRAC¡Óto DE JUSTICIA
Núm. 5.355

Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Rafael Ayka Vargas-Machuca, Secretario ele Sala 
. de Ja Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certiíica: Que en los autos de que luego se hará 

mención, se pronunció por la Sala (lie lo Civil de 
esta Audiencia la siguiente

, mú iíic po 14. — Señores: D. Jaime Mar- 
t-ínez Viltor, 1). José María Martín damería y don 
Martín Rodríguez Suárcz. — En la ciudad de Za
ragoza a 12 de marzo de 1942.

\ istos para sentencia en grado de apelación, ante 
la Sala de lo Civil de la Audiepcia Territorial de- 
Zaragoza, los, autos de juicio dedaraitivo ordinario 
die menor cuantili, sobre redamación de cantidad, 
tramitados en el Juzgn/lo de primera instancia nú
mero 1 de esta capital, entre partes, de la. una, y 
como demandante, I). .Francisco Édrn Salas, mayor 
de edad, industrial, v de esta vecindad, rqn-esi ntadb 
por el Procurador J). Generoso Peiré Zoco, Lijo la 
dirección dd Abogado D. Enrique J. Oimcntc Pé- 
r z, y d^ la otra, y como demandados, doña ‘Cipriana 
Pérez Amarla, doña Pilar Pérez y Pérez, ésta repre?- 
sent irla por su csixaso. |DL Antonio ¡Gregorio Tú#- 
mo; D. José María Calvo Pérez y 1). Joaquín An- 
dolz Navarro,, todos mayores de edad y de esta ve
cindad, y el último contratista, ignorándlose la pro- 
¡1 sion rio ios demás; el señor Andolz Navarro, rc- 
):r<sentado i>or el Procurador D. Luis Mirawte y 
de tendido por el Abogado D. Carlos Vara, y los de
nlas con la representación de] Procuradbr D. Eugc- 
m'o Lascaris V la defensa del Abogado D. José Ló- 
rente, haliiendo compaivcido en esta segunda instan
cia pnicamcntc D. Alfonso, D. J'oaf|uín y doña An
gela Andolz Catalán, como hijos del demandado don 
loaquín Andolz Navarro y por fallecimiento de éste,* 
quienes han comparecido 'en su propia representa
ción, defendidos por C1 Abogado I). Mariano Al fran
ca: y • . •

Se aceptan 1oS restultandojs. d'e lia sentencia apelada, 
a excepción del último;

Resultando como ampliación al yK-núltimo- restil- 
1 ando1 de la resolución recurrida, que ocurrido el fa
llecimiento dol demandado D. Joaquín Andolz Na-, 
varro, con posterioridad a la conuparecen cía del ar

tículo 701 de la Ley de Enjuiciamiento Civil yantes 
de dictarse sentencia, por providencia de 26 de ju
nio de 1937, además de otros extremos acordados 
para mejor proveer, sé mandó requerir a la repre-r 
sentación de dicho demandado fallecido,- al objeto 
de que manifestase quiénes eran sus herederos y 
sus domicilios, para hacerles saber el estado que. 
mantenía el pleito, como la. citada representación, co
municando al Juzgado que los-hijos y presuntos he- 
rederoa de D. Joaquín Andolz eran D. Alfonso, don 
Joaquín y^doña, .Angela Andolz Catalán, en provi
d acia de 7 de enero de 1941, se mandó liacer sal>cr 
a éstos, el estado de los autos, concediéndoles el pla
zo de odio días para que pudiesen comparecer en los 
mismos.- providencia que les fué notificada sin que 

•hicieran uso de ta] derecho;
Rcsultand'o que .]X)r el Juzgado de primera instan

cia, número 1 de esta capital, y'con fecha 4 de abril 
último, se dictó sentencia cuya parte dispositiva es 
J1 tenor lih ral siguiente: “Que declarando como de
claro haber lugar a la demanda pfesentacla por el 
Pr curador D. 'Fyanciséo Oliva (hoy D. Generoso 
Peiré), en nombre de D. Francisco Salas, contra doña 
Cipriana Pérez Amada, viuda de D. Ma¡xi;mino Pérez 
1 ornics: doña Pilar Pérez Pérez, representada le- 
g .luiente por su esjjogo, D. Antonio de Gregorio 
Turmo; D. José María Calvo Pérez y D. Joaquín 
And.dlz Navarro, en reclamación de cantidad |>or 

obras de decoración y pintura, en cuánto al deman- 
Tado I). Joaquín Andolz Navajero, sus dcrechoha- 
bientes, v no en cuanto a los demás demandados, 
doñ:i Ciprianq Pérez Amada, viuda de D. Maximi
no Pérez Forniés; doña Pilar Pérez y Pérez, re
presentada por su marido. Di Antonio (le Gregorio 

' y Turnio y J). José M.a Calvo l^é^ez/ debo de con
denar v condeno a la herencia yacente de I). Joaquín 
Andolz h avarro, o sea sus, presuntos herederos for
zosos, I). Alfonso, D. Joaquín y doña Angela An- 
polz .Catalán, o qui, n sea su heredero, a que pague 
ni demandante Sr. Forn la cantidad de 2.137’47 ipe- 

' iotas, y el interés del 5 i>or 100 dlc la misma desde 
' la interposición de la demanda hasta el 7 de octubric 

de 1*)39, v d1 1.4 por 100 de dicha suma desdo dicha 
fecha hasta el completo pago de la misma: absol
viendo die 1a demandá a Tos demás demandados' antc- 

- riormente referidos; y sin hacer expresa ■ condena 
de cositas”. La expresada sentencia, a petición dle la 
nartc demandante, f^é -notificada pcrsonalmi nte a to
dos ios demandados, así como a los presuntos here
daros de 1). Joaquín Andolz Navarro, sus hijos don 
Al fonso, I). Joaquín y doña Angela Andolz Catalán, 
quienes*, en virtm! de la expresada notificación, com-? 

• narcciéron en los autos en su propia representación. 
interponiendo recurso de apelación contra la resolu
ción que les había sido notificada y en la que se les 
condenaba • sin haber sido demandados; admitidá 
(|uc fué dicha apelación, en amitos efectos, previo 
emplazamiento de las partes, se remitieron 1os autos 
a este Tribunal, compareciendo únicamente los ci
tados apelantes, y dada a estos autos la tramitación 
1 gal oportuna, se señaló el día 3 del actual mes para 
1a celebración de la correspondiente ristá, en cuyo 
acto se infonnó por el. Abogado délos apelantes.cn 
solicitud de que se dictase sentencia revocando la 
apelada y absolviendo de la demanda al padre de sus 
defendidos, asi como u éstos, por no haber sido de
mandados ;

- Resultando que en h tramitación de estos autos y 
en 1a primera insfaneja se- o1)serva: (pie habiendo 

fallecido el demandado D. Joaquín Andolz Navarro. 
' no se acuerda expresamente por el Juzgado el cese de
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su Procurador, no obstante no halier presentado nue
vo poder de los herederos"; que lás providencia^ de 
✓ de enero, 29 de marzo y 20 de junio de Í9"41, así 
como la sentencia dictada, no se notifica al Procura- " 
dor D. Eugenio Láscaris, representante de l?s des
mandados doña Cipriana Pérez Amada, doña Pilar 
Pérez y Pérez y D. José María Calvo, ni se hace 
constar la causa por la cual no se hace tal notifica
ción, providencias litis dos primeras que tampoco 
notifican personalmente a los citadas demandados 
com<\debió hacerse, si no era posible notificarla a su 
Procurador; y que el emplazamiento ante este Iri- ■ 
buna!, no obstante estar acordada en providencia de 
20 de junio, no se llevu a efecto en las personas de 
los demandados hasta el día 27; y que en la trami
tación dada a los' autos en esta segunda instancia se 
han observado las formalidades légales relativas al 
procedimiento en esta clase de actuaciones; ,

Se acepta sustancialmente la doctrina sostenida en 
¡los considerandos de la sentencia apCfladal, a excep
ción de la parte que hace referencia a 1a herencia ya
cente de ID. Joaquín Andolz Navarro, en el consi
derando quinto de la citada sentencia;

/Considerando (|ue absolviéndose totalmente de la 
demanda a los demandados D.a Cipriana Pérez Ama
da. doña Pilar Pérez Pérez, representada por su ma
rido. D. Antonio de Gregorio Turnio, y D. José 
María Calvo Pérez, sin que tal sentencia haya sido 
apelada por el demandante D. Francisco Forn Sa
jas. quien tampoco se ha personado en esta segunda 
instancia, y no-existiendo vínculo alguno de solida- » 
ridad entre los demandados abstueltos y los apodan
tes. dicha; sentencia adquirió el carácter de firme 
respecto de aquéllas, y para que haya ¡la ddíida 
congruencia exigida por el articulo 359 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, esta resoltlción debe limi
tarse ® examinar únicamente el extremo referente ai 
(la condena de los apelantes D. Alfonso, D. Joaquín 
y doña Angela Andolz Catalán;

Conaidérando que admitiéndose como acertada la 
doctrina sentada por el Juzgado en los considerandos 
de su sentencia, en los cuales se afirma que las obras 
realizadas en la casa objeto de este litigio lo fueron 
totailmcnte por el sistema de contrata concertado con 
d demandado D. Joaquín Andolz Navarro, sacando 
la consecuencia de que el importe! die la rcclájnacion 
debe ser satisfecho por éste, y por su fallecimiento 
debe correr a cargo de sus herederos, la cuestión a 
'dilucidar para resolver este litigio consiste en deter
minar si los apelantes D. Alfonso, D. Joaquín y 
doña Angela Andolz Catalán, merecen la considera
ción de herederos aceptantes de la herencia dé su 
padre, y si dado él momento procesal en que compa
recieron en los autos, puede cpusidérarseles como 
demandados, ya que, alegando precisamente que no 
habían sido demandados, solicitan su absolución;

Considerando que no habiéndose negado por 1os 
apelantes, en ningún momento procesal, la cualidad 
de hijos del demandado D. Joaquín Andolz Nava
rro. cualidad que, además, se dieduce de la certifica
ción de la inscripción de defunción de dichos deman
dados, lo milano si se hace aplicación de! artículo <S07 
del Código Civil como de las disposiciones del Apén
dice correspondiente al Derecho Foral de Aragón, 
aquéllos merecen 1a consideración de herederos for
zosos de dicho demandado, y como tales herederos . 
suceden al difunto,, por el hecho ello de su muerte, 
en todos sus derechos y obligaciones (artículo 661 
del Código Civil, de aplicación en este territorio.), 
hecha excepción de aquellos derechos u obligacio
nes de carácter persontilísimo, sin otra condición

que la aceptación expresa o tácita de aquélla cuali
dad de heredero, aceptació* tácita que en el caso de • • 
autos se deduce del hecho de comparecer en estos 
autos impugnando una sentencia en la que sel les 
condena como herederos de su padre, y lejos de im
pugnar esta cualidad de herederos o alegar que no 
había aceptado' la herencia, solicitan en la vista dé 
este recurso, demostrando con ello su voluntad de 
aceptar, prirderamente la absoliKión de su padre, ac
ción ésta que no podrían ejercitar de no considerar
se herederos aceptantes de su citado padre (párrafo 
tercero del artículo 999 del Código CivilJ, y en se
gundo lugar soficitan su absolución por entender que 
no habían sido demandados guardando completo si
lencio respecto a los mentados extremos de no ser 
herederos aceptantes de la herencia del" demandado 
Sr. Andolz Navarro; en cuyo concepto fueron con
denados; " , .

Considerando que reconociéndose ]x>r este Tribu
nal que los apelantes D. Alfonso, D. Joaquín y doña 
Angela Andolz Catalán, son herederos forzosos de 
su padre el. demandado D. Joaquín Andolz Nava
rro, cuya herencia han acq^ado tácitamente en vir
tud de los actos realizados en estas actuaciones, os 
de aplicación a los mismos la doctrina del conside
rando quinto de la sentencia apelada, en cuanto de

clara la obligación por parte de éstos de satisfacer las 
cantidades reclamadas a su causante y fundamenta, 
el fallo condenatorio que se recurre, si bien aceptan
do la doctrina dlcl artículo 44 del Apéndice Foral 
Aragonés, alegada por el aislante en el acto de la 
vista, alegación que ratifica la afirmación de fe acep
tación por los apelantes: pero que supedita su obli
gación de pago hasta 'donde alcancen los bienes de 
la herencia; I

Considerando que la afirmación hecha por los ape
lantes. referente a que no habían sido demandados, 
tiene un carácter más aparente que real, pues sien
do el heredero a título universal, el continuador de 
la personalidad del causante, subrogándose en todos 

sus derechos y obligaciones a partir del momento del 
fallecimiento, como así se deduce de los artículos 657. 
659, 660, 661 y 989 del Código Civil, es visto que 
¡los apelantes, al ser los continuadores de 1a perso
nalidad de su padre y subrogarse en todos los dere
chos y obligaciones que a éste correspondían, le suce
den también en la cualidad de demandado que osten
taba en el momento de su fallecimiento, quedando so
metidos a las resultas de este litigio, doctrina ésta rc- 
cdhocida por d artículo 9.°, número 7.°. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, al disponer que cuando 
ocurra el fallecimiento de un litigante, si el Procura- • 
dor del fallecido no presenta nuevo poder de 1os he- - 
rederos o causahabienties del finado, se acordará ci
tar a los herederos al objetó de que se personen en 
los autos,, bajo apercibimiento de lo que haya fugar, 
aperci1>imiento que no puede ser otro que el de 1a 
situación de rebeldía, cuando del demandado se trata, 
por merecer la consideración de litigante por subro
gación de su causante; y como a 1os apelantes sie les 
hizo aquella citación, se han cumplido los requisitos 
que 1a Ley exige para merecer la consideración de 
demandados con todos 1og efectos jurídicos inheren
tes a tal condición;

Considerando que aun cuándo se quiera admitir el 
concepto de herencia yacente, no admitido por fe . 
moderna doctrina ni reconocido por e! Código Civil. . 
es lo cierto que ese concepto de herencia yacente se 
entiende cuando está ya deferida pero no aceptada, 
por cT heredero, y como condena a los apelantes 
como herederos forzosos de su padre, cuya herencia t 

—
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han aceptado, no pu<ed<e condenarse al misino tiem- 
no a la herencia yacente, que caso de admitir su exis- 

. tencia en algún momento no puede, en consideración 
a lo expuesto, admitirsic en el caso de autos, en que 
existen herederos aceptantes del causante d|e la he
rencia ; ■

Considerando que siendo firme la sentencia ajiela- 
da en cuanto absuelve a los demandados doña Ci- 
priana Pérez Amada, doña Pilar Pérez Pérez y don 
losé Alaria Calvo Pére^ procede confirmiu-la única- 
ir.nte en cuanto condena a los demandados apelan
tes D. Alfonso, D. Joaquín y doña Angela Andolz 

• Catalán, único punto que ha podido ser objeto de 
esta apelación, con la modificación que impone cV 
beneficio de inventario en Aragón y sin haqer de
claración en cuanto a la herencia yacente, por tra
tarse de un ente imaginario incompatible además con 
los herederos! aceptantes .dé la herencia, con los cua
les se confunde en la sentencia apelada;

iConsiderando que no es de aplicación el último 
nárrafo del artículo 710 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, plucs además ^le lio ser ¡esta 'soludión mási 
gravosa (Jue la d( primera instancia, se introduce la 
moilificaciYm de estimar a favor de los apelantes c! 
beneficio de inventario, razón por la <|uc no procede 
hacer expresa condena, de las costas dlc esta segunda 
instancia;

Considerando qué acreditado* en forma el falleci
miento de un litigante, debe darse ])or terminada la 
representación (leí Procurador si no presenta nue
vos poderes de los herederos (artículo 7.° de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil); que todas las providencias 
si notificarán en d misino día de su fecha o en el si- 
eiVcnte. a todos los que sean parte en el juicio, de
biendo hacerse los emplazamientos en igual neríodo 
de tiempo (artículos 260 y 270 de 1a citada Ley Pro- 
ct sal), debiendo en su consecuencia 1lan\arse la aten
ción del Juzgado para que en 1o sucesivo cumpla con 
estós preceptos en 1a tramitación de los autos:

Vistas las disposiciones citadás. las que se citan en 
la resolución que se recurre y las demás de general 
v pertinente aplicación,

Follamos: Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, cuya parte dispositiva se copia 
en el rcsúltando segundo de esta resolución, en 
cuanto condena a los demandados apelantes D. Al
fonso. D. Joaquín y doña Angela Andolz Catalán, 
como herederos forzosos de sú padre. D. Joaquín 
Andolz Navarro, primeramente demandado, a pagar 
al demandante D. b'rancisco Forn Salas, por el con
cepto de precio de obras de decoración v pintura. 1a 
cantidad de 2.137'47 pesetas, más. d interés dd 5 
por 100 de dicha suma desde la interposición de la 
demandh. hasta c-1 7 de octubre de 1939, y .del 4 por 
100 desde esta última fecha hasta d' completo pago 
de 1a misma, reconociendo a favor de dichos deman
dados apelantes.- el beneficio dé inventario; no ha- 
biendó lugar a hacer declaración alguna en relación 
con la herencia yacente y sin hacer'expresa condena 
de Costas en ninguna de ambas instancias, en lo que 
hace referencia a dichos apelantes, y dígase a1 Juz
gado que en lo sucesivo no incürra en los defectos 
que se expresan en e! último resultando de esta re
solución Remítase certificación de esta sentencia 
juntamente con los autos originales y 1a oportuna 
carta-ordm al Juzgado dic donóle proceden para sin 
debido cumplimiento.

Ad por esta nuestra, sentencia; que se publicará 
en ‘'Boletín Oficial” de 1a provincia, y de 1a que 
se unirá certificación al rollo, lo pronunciamos, man

damos y firmamos.—Jaime Martínez Villar.—José 
María Martín Clavería.—Martín Rodríguez.” "

Esta sentencia'' sie notificó a las partes en el si
guiente día. habiendo finado el tér¿nino de la Ley 
sin interixmerse contra la misma recurso alguno.

Así resulta de la pieza de rollo de los autos al 
principio nombrados a que me refiero. Y para qtie 
conste al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. para que se sirva ordenar la inserción de la 
misma cu el "Boletín Oficial”, .expido y libro Ja prc- 
jentc en Zaragoza" a dos de diqiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos. — El Secretario, Rafael Ayza 
Vargas-Machuca.

Requisitorias
Núm. 5 587

GARCIA GIMENEZ (Domingo), natura! de Utrera 
(Sevilla), sin domicilio, de 28 años de edad, hijo de 
jesús y de Mercedes, de profesión mecánico, procesa
do en la causa núm. 37 de 1942, por robo, contra el 
mismo, comparecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Caspc pira constituirse en 
prisión. .

Núm. 5:540 .
BLANCO SIGNE (Carlos) (que usa el de losé Meri

no Merino), de 19 años, soltero, jornalero, hijo de Gre
gorio y Encarnación, ignorándose ¡os demás datos, y 
que reside en Zaragoza (se ignora el domicilio), pro
cesado por la causa núm. 434 de 1942, sobre robos y 
hurtos, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza 
para notificarle el auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por auto de esta fecha.

Núm. 5.541
GARCIA REY (Manuel), cuyas demás circunstancias 

se ignoran y únicamente que fué empleado de D. Fran
cisco Dumas Laclaustra, Agente de Aduanas de Can- 
franc, ignorándose asimismo el actual domicilio o pa
radero de aquél, comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 56), 
dentro del término de diez días, al objeto de constituir
se en prisión y practicarlas demás diligencias necesa
rias en sumario que se instruye con ti núm. 167 de 
1936, contra el mismo y otros sobre contrabando y de- 

• fraudación. ,
. Núm. 5.574

GOMEZ CEREZO (Saturio), de 17 años de edad, 
soltero, ebanista, natural de Madrid, hijo de Félix y 
Crispina, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores, 56), al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias necesarias en sumario 
que'se instruye contra el mismo y otro con el núm. 81 de 
1942, sobre robo frustrado.

■ Núm. 5.575
SANCHO (Carmelo), cuyas demás circunstancias se 

ignoran, así como,sü domicilio y paradero, y que estuvo 
hospedado en esta ciudad en la «Pensión Suiza» (Dan
zas, 8,1.°), comparecerá dentro del término de diez días . 
ante el Juzgado de instrucción número 2, de Zaragoza, 
(sito en Predicadores, 56), al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demas diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra el mismo con el nú
mero 434-1942, sobre estafa.
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Núm. 5.575
BERNAL desús) El Belmonte, limpiab itas de profe

sión, cuyas demás circunstancias así coim) su domici
lio y paradero sj ignoran, comparecerá en- el término 
de diez días ante ei |uzga lo de instrucción número 2 
de Zaragoza (sito en Predicadores, 56), al objeto de 

x constituirse en prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias Ai sumario que se instruye contra el mismo 
con el número 395 1942, sobre hurto.

Juzgaos de primera instancia

. " N tí ni. 5.538

JUZGADO NÜM. 1
MARCO VALENZUELA (Francisco), de 29 años, 

cuyas demás circunstancias se ignoran.
Por medio de la presente y por haber acordado la 

lima. Aúdiencia Provincial en auto de 27 de noviembre 
último la aplicación de la Ley de Amnistía de 21 de fe
brero de 1936, dejando sin efe to el procesamiento de 
aquél, se cancela y deja sin electo la requisitoria pu
blicada.

Pues así lo he acordado en proveído de esta fecha 
en el ramo de situación dimanante del sumario número 
2.3 de 1936, sobre tenencia de explosivos y armas.

Zaragoza, quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez de instrucción, Carlos María 
García^

Núm. 5.570
. JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García R idrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 

cuantas personas se crean con derecho a la herencia 
dejada por Dolores Abadía Vidondo, hija de Ant nio 

, y Teresa, soltera, de 73 años de edad, natural de 
Monzón y vecina de esta ciudad, en la que falleció el 
dia 1.° de septiembre de 1941, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y de la de Huesca, comparezcan en 
este Juzgado, justificando su derecho en forma, en el 
expediente que sobre declaración de herederos abin 
testato de dicha finada se tramita a instancia de sus 
sobrinos carnales Carmen y José María Saíazar Aba
día, únicos parientes que reclaman dicha herencia, la 
que se calcula en 66.330 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil no
vecientos cuarenta v dos.—Carlos Abaría--García.—El 
Secretario: P.'H., Eugenio Isac.

Núm. 5.577
, ■ JUZGADO NUM. .5

D. Pablode Pablo Mateos, Magistrado, Juez de ins
trucción. del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye suma, 

rio núm. 254 de 1938, sobre hurtos y robo de dinero y 
efectos cometidos durante los días de las ferias de es
ta ciudad por el mes de octubre dé 1938, y entre los que 
figuran, como supuestos perjudicados, im cabo italiano, 
un italiano, otro italiano y otro italiano, a quienes se di. 
ce les quitaron sus carteras, con dinero, por las ferias; 
•otro italiano, a quien le quitaron la cartera en la plaza 
de Toros; un soldado, al qúe le sustrajeron la cartera 
en el Cinc Monumental; otro soldado, al que 1» quita

ron su cartera en el Cine Frontón Cinema; un paisano, 
a quien le.quitaron.su cartera en el tranvía de las Deli
cias, y al dueño de un establecimiento de la calle de 
San Lorenzo, a quien le quitaron dos latas de palome
ta frita; y en su virtud se cita por medio del presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, 
a todos esos supuestos perjudicados para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de este edic
to comparezcan ante este Juzgado para recibirles de
claración a tenor del hecho a cada uno cometido y . | 
precisar la certeza de ello dónde, cuándo y en qué for
ma ocurrieron,' calidad o cíase de la cartera para su 
tasación, justificación de preexistencia y ofrecerles el 
procedimiento, según dispone el art. 109 de la Ley de i 
Enjuiciamiento Criminal, que se les hace, desde luego, 
por medio del presente, apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio procedente en derecho:

Dado en Zaragoza a quince de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Pablo de Pablo Mateos. — El
Secretario, Vicente Lizandrá. '

Nínp. 5.542 '

JUZGADO NÜM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado ñor el Señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con el núm. 433-1942, so
bre quebrantamiento de condena, se cita por medio de 
la presente al inculpado Benito Cortés Peralta, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, para que dentro 
de los cinco días siguientes al de la publicación de la 
presente en el Rm f t ín  Of t c t a i de esta provincia 
comparezca ante dicho fuzgado de instrucción a fin 
de recibirle-declaración por el hedió de autos, aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho. '

Zaragoza, quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.y dos —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.578 •
/ * " CARIÑENA

Cédula de citación

En virtud de Id acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en la causa que se sigue bajo el número 
24 del corriente año, por hurto de un jamón, el señor 
luez de instrucción de este partido tiene acordado se 
cite como por la presente se verifica a Arturo Gómez 
Fernández, de 16 años de edad, natual de Gijón (As
turias), cuyas demás circunstancias s'é ignoran, en igno
rado paradero, a fin de que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado de instrucción (sito en la 
calle de Calvo Sotelo, número 16, primer piso), al ob
jeto de recibirle declaración como inculpado, con aper • 
cíbimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sirva de'citación en forma, expido y fir
mo la presente en Cariñena a catorce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario judi
cial ejerciente, (ilegible).

-if. notiAji praxAisuj


